
 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vista la propuesta de nombramiento realizada por el Tribunal Calificador de la 
convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de 
técnico/a de juventud (nivel b) al servicio del Ayuntamiento del Valle de Egüés de 
fecha 30 de septiembre de 2025, una vez finalizado el proceso selectivo, y habiendo 
cumplido el aspirante propuesto con todos los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, esta Alcaldía HA RESUELTO: 

Primero. Nombrar a Don Israel Medina Pascual para ocupar la plaza de Técnico de 
Juventud (plaza 5.15 de plantilla orgánica), de régimen laboral, nivel B, en el 
Ayuntamiento del Valle de Egüés, con carácter fijo, conforme a la convocatoria 
aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de enero de 
2025 (BON nº 57, de 20 de marzo de 2025). 

Segundo. El puesto estará sujeto a un período de prueba de dos meses, conforme a 
lo dispuesto en la base 1.3 de la convocatoria. 

Tercero. La persona nombrada deberá tomar posesión del puesto del puesto en el 
plazo de un mes desde la publicación y notificación de la resolución de 
nombramiento conforme a la base 10.3 de la convocatoria.  

Cuarto. Publicar la presente resolución en la página web municipal, tablón de 
anuncios y Boletín Oficial de Navarra a los efectos oportunos.  

Así lo resuelve, manda y firma la Sra. Alcaldesa Dña. Xuriñe Peñas López, en 

Sarriguren (Valle de Egüés) a la fecha de la firma de 2025. 
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